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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 4 tYlAR 2018

La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X,21, 27 l'acció.t ¡ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de lvéxico, 4 fracción IV 52 fracción l, y 101 pr¡mer párrafo de
su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
2317-SOf-955 y acumulado PAOT-2o'17-2516-50T-1027, relacionado con la denuncia presentada ante
este Organismo descentralizado, emite la presente R€solución considerando los s¡guientes:-----------'----

ANTECEDENTES

Con lecha 24 de julio de 2017, una persona que en apego al art,culo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales deñunció añte esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles y viviendas), en
materia de construcción (obra nueva) en el predio ubicado en ca¡le Amores número 218, Colonia Del
Valle Norte, Delegación Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 02 de agosto de
20 1 7.-- --- ------ ---- ------

Asimismo, con fecha 08 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de ¡a Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció
su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituc¡ón,
presuntos incumplimientos en materia ambiental (derribo de arbo¡ado) en el predio ubicado en calle
Amores número 2'18, Colonia Del Valle Norte, Delegación Benito Juárez; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2017

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de l\¡éxico, asícomo g0 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIc|oNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación: número de niveles y viviendas), en materia de construcción (obra nueva) y en materia
ambiental (derribo de arbolado), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su reglamento, a Ley
Ambieñtal de Protección a la T¡erra, la Norma Ambiental NADF-005-A|\¡BT-20'13 y el Reglamento de
Construcciones, todas de la Ciudad de l\¡éxico, asi como el Programa Delegacional de Desarrollo
tJrbano vigeñte para Benito Juárez.--------
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
t ene lo siguiente

1.. En materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón: número de niveles y vivienda)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en calle Amores número 218, Colonia Del Valle Norte, Delegación Benito Juárez, se constató
uñ predio delimitado por tapiales de madera sobre los cuales se obseNaron colocados sellos de
"Clausura" impuestos por la Dirección General Júrídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez
de fecha 23 de febrero de 2018, folio 9036; asimismo cuenta coñ letrero de obra que señala
"manifestacióñ de construcción folio, FBJ-194-17 y registro: RBJ-B-194-17'. Al interior se observó una
obra en etapa de preparación del primer nivel, sin constatar actividades de construcción.------------

De la consulta tealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonificación H 4/20lN, (Habitacional,4 niveles máximos de construcción,20% mínimo de área libre,
densidad l\,4edia: una vivienda cada 50.00 m'?de terreno); asimismo, le aplica la norma de ordenación
sobre vialidad de Amores en el tramo K-L de Obrero l\¡undial a Diagonal San Antonio, asignándole la
zonificación HC 4l2OlZ (Habilacional con Comerc¡o en Plañta Baja, 4 niveles máximos de construcción,
20% mínimo de área libre, densidad Z: lo que indique el proyecto), de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo lJrbano vigente para Benilo Juárez

Derivado de lo anterior, personal adscrito a esta Entidad realizó consulta en fecha 2 de agosto de 2017, a la
página wéb de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\,4éxico, de la cual se
desprende Certificado Unico de Zonificacióñ de Uso de Suelo folio 42844-1 51 FUMA16, expedido el 27
de junio de 20'!6, el cualseñala la zonificación citada en el párrafo anterior.--------

De conformidad con la zonifrcación que le aplica al el predio objeto de deñuncia se desprende lo
siguieñte

tlc 4t20tz 461.08 m?
(80%)

115-27 rn'
l2o%)

1844.35 m'?
Z: o que

vial¡dad

En virtud de lo añterior, el predio objeto de investigación cuenta con Certificado Unico de Zonificación
de Uso de Suelo folio número 42844-151FUN¡A'l6, expedido el 27 de junio de 2016 por la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\,4éxico, Io que se apega a la zonificac¡ón aplicable al
predio de conformidad con el con el Programa Delegaciona! de Desarrollo Urbano vigente para Benito
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Juárez. Asimismo no se cuenta con elementos de incumplimiento en mater¡a de desarrollo urbano

(zonificacióñ), toda vez que d¡cho predio se eñcuenka en etapa de preparación del primer nivel --------

2.- En materia de construcc¡ón (obra nueva)

Durante los recoñocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado
en calle Amores número 218, Colonia Del Valle No(e, Delegación Benito Juárez, se constató un predio

delimitado por tapiales de madera sobre los cuales se observaron sello§ de "Clausura" impuestos por la

Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez de fecha 23 de febrero de 2018,
folio 9036; asimismo cuenta con letrero de obra que señala "manifestación de construcciÓn folio, FBJ-194_17
y registro: RBJ-B-194-17". Al interior se observó una obra eñ etapa de preparación del primer nivel, sin
constatar actividades de conslruccrón -------

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Benito Juárez, cuenta para el predio objeto de investigación con Registro de
l\¡anifestación de Construcción tipo B número de folio FBJ-0194-'17 con fecha de recepción 1 1 de julio
de 2O'17 y v¡gente al 11 de julio de 2020, con base en el Certificado Único de Zonificación de Uso de
Suelo folio 42844-'151 FUN/A16, expedido el 27 de junio de 2016, para un proyecto cons¡stente eni ----

1,843.24 ñ'1
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Es de señalar que dicho Regislro de ¡ranifestaoón de Construcción trpo B número de fotio FBJ-o194-17
fue tramitado con base en el Certificado únrco de Zonificación de Uso de Suelo folio 42g44-
151FUl\,4A16, expedido el 27 de junio de 2016, el cuat certifica la zonificación H 4/20/l\.4 (Habitacionat,4
niveles máximos de construcción, 20o/o minimo de área libre, densidad media una vÍvienda cada 5O.OO
m2 de terreno) en tal razón lo registrado en el Registro de ¡,4anifestación de Coñstrucción t¡po B número
FBJ-o194-17, se apega a la zonificación aplicable al presente caso.--------

No obstante, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, instauro
procedimiento bajo folio 9036 al predio objeto de la denuncia en materia de construcción (obra nueva),
imponiendo en fecha 23 de febrero del 2018 el estado de clausura

En virtud de ¡o anterior, el predio ubicado en calle Amores número 2'18, Colonia Del Valle Norte,
Delegación Benito Juárez, cuenta con Registro de l\¡anifestación de Construcción tipo B número de folio
FBJ-0194-17, para la ejecución de obra nueva para 22 viviendas, en 4 niveles, en una superficie
máxima de construcción de 1,843.24 m2 sobre nivel de banqueta, área libre de 115.55 m'?

correspondiente al 20.05o/o. lo cual se apega a la zonificación aplicable conforme al Programa
Delegacionalde Desarrollo lJrbano vigente para Benito Juárez.--

Corresponde a Ia Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, substanciar
el procedimieñto de clausura con número de folio 9036 instaurado en el predio ubicado en calle Amores
número 218, Colonia Del Valle Norte, Delegación Benito Juárez. imponiendo las medidas y sanciones
procedentes.-------

3.- En mater¡a ambiental (d€rribo de arbolado)

Durante los reconocimaentos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado eñ calle Amores ñúmero 218, Colonia Del Valle Norte, Delegación Benito Juárez, se constató
un predio delimitado por tapiales de madera. Al interior se observó una obra en etapa de preparación
del primer nivel, sin aclividades de construcción. No se constató el derribo de arbolado y se observaron
en pie tres individuos arbóreos en la acera.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen eñ
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l seguñdo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lvléxico, 90 fraccióñ X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado en calle Amores número 218, Colonia Del Valle Norte, Delegación Benito Juárez,
se conslató un predio delimilado por tapiales de madera sobre los cuales se observaron sellos
de "Clausura" impuestos por la Direccióñ General Jurídica y de Gobierño de la Delegación
Benito Juárez de fecha 23 de febrero de 2018, folio 9036; asimismo cuenta con letrero de obra
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que señala "manifestac¡ón de construcción folio, FBJ-194-17 y registro: RBJ-B-'194-17". Al
¡nterior se observó una obra en etapa de preparación del primer n¡vel, sin constatar act¡vidades
de construcción. No se constató el derribo de arbolado y se observaron en p¡e tres individuos
arbóreos en la acera.

2. Al predio objeto de la denuncia le aplica Ia zonificación H 4/20/N¡ (Habitacional, 4 n veles
máximos de construcción, 20% minimo de área libre, densidad l\¡edia: una vivienda cada 50.00
m? de terreno); asimismo, le aplica la norma de ordenación sobre vialidad de Amores en el tramo
K-L de Obrero Mundial a Diagonal San Antonio, asignándole la zonificación HC 4l2OlZ
(Habitacional con Comercio en Planta Baja,4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de
área libre, densidad Z: Io que indique la zonificación del programa), de conformidad con el
Programa Delegacionalde Desarro¡lo Urbano vigenle para Benito Juárez.-----

3. El predio cuenta con Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo folio 42844-
151FUM416, expedido el 27 de junio de 2016 y consultado por personal adscrito a esta Entidad
en fecha 12 de lebrero de 2017, a la pág¡na web de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, en el cual se asentó la zonificación H 4/20l[,4 (Habitacional,4
niveles máximos de construccióñ, 20% mínimo de área libre, densidad media una vivienda cada
5O.OO m2 de terreño) conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Benito Juáre/.------

4. El predio motivo de investigación cuenta con Registro de Manifestación de Construcción tipo B
número de folio FBJ-0194-'17, para la ejecución de obra nueva para 22 viviendas, en 4 niveles,
en una supelicie máxima de construcción de '1,843.24 m'? sobre nivel de banqueta, área libre de
'115.55 m2 correspondiente al 20.05%, lo que se apega a la zonificación H 4/20l[,4 (Habitacional,
4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre, densidad media una vivienda
cada 5O.OO m2 de terreno) conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Benrto Juárez.--

5. Corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez,
substanciar el procedimiento de clausura con número de folio 9036 instaurado en el predio
ubicado en calle Amores número 218, Colonia Del Valle Norte, Delegación Benito Juárez,
imponiendo las medidas y sanciones procedentes.---------

La presente reso¡ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los art¡culos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

Exped¡ente: PAOT-201 7-231 7-SOT-955
y acumulado PAOT-2017 -25'l 6-30l-1027
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RESUELVE

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fraccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\/léxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciañte, así como a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez para los efectos precisados en el

TERCERO.- Remílase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa lVárquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie Territorialde la Ciudad de l\¡éxico.--.-----
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